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ANEXO N°1


          PRESENTACIÓN DEL POSTULANTE
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE

	Nombre Representante Legal
	

	Cargo
	

	Razón Social
	

	RUT
	

	Dirección
	

	Ciudad
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	



 DATOS DEL CONTACTO DEL OFERENTE
	Nombre Contacto de la Licitación
	

	Dirección 
	

	Ciudad
	

	Teléfono
	

	Celular
	

	Correo electrónico
	










ANEXO N°2
PROPUESTA TÉCNICA
LICITACIÓN PÚBLICA ID 01-1432-26
                                “MANEJO FORESTAL PREDIO HIDANGO”
: El presente anexo es de elaboración propia y deberá considerar los elementos señalados en las bases técnicas del presente proceso de licitación, para lo cual deberá además adjuntar los debidos respaldos solicitados.

          


















ANEXO N°3
OFERTA ECONÓMICA
[bookmark: _Hlk221289727]LICITACIÓN PÚBLICA ID 01-1432-26
                                “MANEJO FORESTAL PREDIO HIDANGO”

	N°
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	OFERTA

	1
	Precio
	$ XX.XXX.XXX (CLP)

	2
	Plazo de entrega
	XX Días Corridos

	3
	Plazo de Pago 
	XX Días Corridos





















BASES TÉCNICAS
[bookmark: _heading=h.wvgftfzgr9gh]LICITACIÓN PÚBLICA ID 01-1432-26
“MANEJO FORESTAL PREDIO HIDANGO”

1) ANTECEDENTES GENERALES
La presente licitación tiene por objeto contratar los servicios de manejo forestal consistente en raleo a desecho y poda en una plantación de Pinus radiata, ubicada en el Potrero Paso Ancho, correspondiente al Rodal N° 3 del centro, conforme a las prescripciones técnicas que se describen en las bases 
Las faenas deberán ejecutarse cumpliendo estrictamente la normativa forestal vigente, las disposiciones ambientales y de seguridad, y las especificaciones técnicas contenidas en las presentes bases.
· Predio: Potrero Paso Ancho
· Unidad de manejo: Rodal N° 3
· Especie: Pinus radiata
· Edad del rodal: 12 años
· Densidad actual: 1.400 plantas/ha
· Superficie total a intervenir: 101 hectáreas


2) OBJETIVO GENERAL
El objetivo del manejo forestal es optimizar el crecimiento y calidad futura del rodal, mediante la reducción de la densidad y la eliminación de ramas, orientado a la producción futura de madera de mejor calidad, en concordancia con los manejos propuestos

3) ALCANCE DEL SERVICIO
El oferente adjudicado deberá ejecutar, como mínimo, las siguientes actividades y dejar todo el remanente en el campo:
3.1 Raleo a Desecho
1. Tipo de raleo: Raleo a desecho 
2. Criterio de selección: 
· Eliminación de árboles dominados, mal conformados, dañados, bifurcados o con problemas sanitarios.
· Priorización de mantener árboles rectos, bien conformados y vigorosos.
3. Densidad final requerida: Entre 750 y 800 árboles por hectárea, uniformemente distribuidos.
4. Tratamiento de residuos: Los residuos deberán quedar dispuestos sobre el suelo, de manera ordenada entre hileras del sector intervenido, evitando acumulaciones que incrementen el riesgo de incendios forestales.
5. Superficie de raleo: 101 hectáreas.
6. Época de ejecución: 3 meses a contar de la firma del contrato
3.2 Poda
1. Tipo de poda: Poda manual selectiva. 
2. Altura de poda: 3,0 metros desde el nivel del suelo.
3. Árboles a podar: 
· Árboles remanentes después del raleo.
· Individuos rectos, dominantes o codominantes, con buen estado sanitario.
4. Intensidad: Eliminación de ramas vivas y secas hasta la altura indicada, sin dañar el fuste.
5. Época de ejecución: 3 meses a contar de la firma del contrato

4) PLAZO
· El plazo máximo para la ejecución total de las faenas será de 3 meses a contar de la firma del contrato.
· El inicio de las faenas deberá realizarse una vez adjudicado el contrato y entregada el área de trabajo.

5) NORMATIVA Y CUMPLIMIENTO LEGAL 
El contratista deberá cumplir, entre otras, con:
· D.L. N° 701/1974 y sus modificaciones.
· Plan de Manejo de Plantaciones Forestales aprobado por CONAF.
· Aviso de Ejecución de Faenas vigente.
· Normativa ambiental aplicable.
· Normativa laboral y previsional vigente.
· Normativa de seguridad y salud ocupacional 

6) NORMATIVA Y CUMPLIMIENTO LEGAL 
El contratista deberá:
· Respetar las zonas de protección de cursos de agua, si existiesen.
· Evitar daños al suelo, especialmente en sectores con pendiente.
· Mantener habilitados accesos y no intervenir fuera del área autorizada.
· Aplicar medidas de prevención de incendios forestales, tales como:
· Ordenamiento de residuos.
· Prohibición de uso de fuego.
· Disponibilidad de herramientas básicas de control de incendios.
7) SEGURIDAD 
El oferente adjudicado deberá:
· Contar con personal capacitado y con experiencia en faenas forestales.
· Proveer todos los Elementos de Protección Personal (EPP) obligatorios.
· Implementar procedimientos seguros de trabajo.
· Designar un responsable de seguridad en terreno.

8) CONTROL Y SUPERVISION 
· El mandante podrá realizar inspecciones en terreno en cualquier momento.
· El incumplimiento de las densidades finales, altura de poda o calidad de ejecución será causal de rechazo de faenas y obligación de corrección, sin costo adicional para el mandante.

9) FORMA DE MEDICION Y PAGO
· La medición de las faenas se realizará en hectáreas efectivamente intervenidas, verificadas en terreno.
· El pago se efectuará contra conformidad de INIA a través de un documento firmado por ambas partes.      (Encargado de la empresa adjudicataria y encargado predial del predio Hidango),
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